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POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La empresa S & T TECNOLOGY S.A.S., dedicada a brindar apoyo en los niveles de soporte 

técnico 1, 2, 3 y 4 a las compañías colombianas, así como apoyo temporal en el sector 

empresarial, reconoce la importancia de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) como un pilar 

fundamental para el desarrollo de sus actividades, el bienestar integral de las personas y la 

sostenibilidad de la organización. 

En este sentido, S & T TECNOLOGY S.A.S. se compromete a implementar, mantener y mejorar 

de forma continua el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 

orientado a identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos, establecer los controles 

necesarios, prevenir accidentes de trabajo, enfermedades laborales, así como prevenir, 

detectar y atender situaciones de acoso laboral y acoso sexual, garantizando un ambiente de 

trabajo respetuoso, digno y libre de cualquier forma de violencia. 

Esta política tiene alcance sobre todos los centros de trabajo de la empresa y aplica a todos 

los trabajadores, independientemente de su forma de contratación o vinculación, incluyendo 

empleados directos, trabajadores en misión, contratistas, subcontratistas, proveedores, 

visitantes y demás partes interesadas que desarrollen actividades bajo el control de la 

organización. 

Con el propósito de fortalecer una cultura organizacional basada en la prevención, el respeto 

y el autocuidado, S & T TECNOLOGY S.A.S. promoverá la participación activa de los 

trabajadores en el SG-SST, mediante la divulgación permanente de esta política y de la 

información relacionada con los factores de riesgo físicos, psicosociales y organizacionales, 

incluidos aquellos asociados al acoso laboral y sexual, a través de programas de inducción, 

reinducción, capacitación y educación continua. 

Para el cumplimiento de esta política, la empresa se compromete a: 

• Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos, incluidos los riesgos psicosociales, y 

establecer medidas de control eficaces para eliminarlos, reducirlos o mitigarlos. 

• Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, promoviendo ambientes de 

trabajo seguros, saludables, respetuosos y libres de acoso laboral y sexual. 

• Prevenir, investigar y atender oportunamente las conductas que puedan constituir 

acoso laboral o acoso sexual, garantizando la confidencialidad, el debido proceso y la no 

represalia. 

• Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales, 

Seguridad y Salud en el Trabajo y prevención del acoso laboral y sexual. 

• Asignar los recursos humanos, técnicos, físicos y financieros necesarios para la 

implementación, funcionamiento y mejora continua del SG-SST. 

• Mantener y mejorar continuamente las condiciones de trabajo, los equipos, 

herramientas, instalaciones y los estándares de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Promover la responsabilidad individual y colectiva frente al cuidado de la salud, el 

respeto, la convivencia laboral y el cumplimiento de las normas internas de SST. 
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Con la implementación de la presente Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, S & T 

TECNOLOGY S.A.S. reafirma su compromiso con la prevención del acoso laboral y sexual, la 

protección de la dignidad humana y la creación de un ambiente de trabajo sano, seguro y 

respetuoso para todos. 

Esta política será publicada, comunicada y difundida a todas las partes interesadas para su 

cumplimiento, y será evaluada, revisada y actualizada anualmente por la Alta Dirección, o 

cuando las condiciones de la empresa así lo requieran. 

La presente política es aprobada por el Representante Legal el 16 de enero de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Control de cambios 

VERSIÓN NATURALEZA CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA 

001 Creación Creación del Documento 26-12-2023 

001 Revisión Revisión del Documento 26-12-2024 

002 Actualización  Se actualiza la Política del SG-SST incorporando el compromiso de 

prevención, atención y control del acoso laboral y sexual, ampliando 

el enfoque de los riesgos psicosociales y reafirmando la aplicación de 

la política a todos los centros de trabajo, trabajadores, contratistas y 

subcontratistas. 
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